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publicará en el «Boletín üíicial» úe la provinciá y en el «Bo
letín Oñcial del Éstado» '

‘Ser de haclonalidad española
Él exceso del limite máximo de edad podrá compensarse 

- con ios servicios computados prestados anteriormente a la^ Ad
ministración Local.

Acredita! buena conducta no haber sido condenado oor 
delito alguno.

Carecer de antecedentes penales y no haber sido sometido 
a exi>ediente disciplinario.

C3k)zar de perfecta salud que no le imposibilite el normal 
ejercicio del cargo.

No hallarse incurso en ninguno de los csaoe de los artícu
los 36 y 37 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local. ' '

Ser adicto a los principios fundamentales del Glorioso Mo
vimiento Nacional.

El sexo femenino deberá acreditar que ha cumplido el Ser
vicio Social de la Mujer o legal exención, en su caso, y acre
ditar en su día su estado civil.

Novena.—Los ejercicios de la oposición tendrán lugar en la 
casa Consistorial después de transcurridos tres meses de la 
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el «Boletín Oflóial del Estado».

Décima.—LOS aspirantes presentarán sus instancias, reinte
gradas con póliza del Estado de cinco pesetas y sello municipal 
de esta Corporación de cinco pesetas y una peseta de sello de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Lo
cal, en el Registro de la Secretarla General de este ilustre Ayun
tamiento o en la oficina de Correos, en la forma prevista en 
el artículo 66 del Reglamento de Procedimiento Administrativo, 
de 17 de' julio de 1968, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a contar aesde el siguiente al de la publicación del extracto de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Elstado», y pára Ser 
admitido y, én su caso, tomar paírte en la práctica ae los ejer
cicios del^rán manifestar en la instancia, expresa y detalla
damente, que reúnen todas y cada una de laS condiciones exi
gidas en la base octava, referida siempre a las fechas de ex
piración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Undécima.—BJfpirado el plazo de presentación de Instan
cias, la Alcaldía publicará las listas de los aspirantes admitidos 
y excluidos en el «Boletín Oficial» de la provincia y eñ el «Bo
letín Oficial del Estado», y será expuesta eh el tablón de edic
tos de la CaSa Consistorial durante el plazo de quince días 
hábiles para reclamaciones.

Duodécima.—El Tribunal calificador estará compuesto de la 
siguiente forma:

Presidente: El ilustre señor Alcalde o miembro de la Cor
poración en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado oficial, un repre
sentante de la Dirección General de Administración Local, el 
Secretarlo de la Corporación y un funelonario administrativo, 
que actuará de Secretario.

Decimotercera.—Kn cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo octavo del Reglamento sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de loe Funcionarios Públicos, de 10 de 
mayo de 1967, la composición del Tribunal calificador se publi-

cüiu. m ei «Boletín. Oficial» de la provincia y «Boíetín Oficial 
del Estado» y tablón de edictos de Ta Casa Consistorial;

Decimoquinta.—^Terminada la práctica de los ejercicios, el 
Tribunal elevará a la Comisión, Municipal Permanente la co
rrespondiente. propuesta, y ésta, atendiéndose a ella, efectuará 
el correspondiente nombramiento

Decimosexta.—El Tribunal no incluirá en su propuesta nú
mero de aprobados superior a la de plazas a proveer; a este 
efecto se considerarán eliminados todos los aspirantes de cali
ficación inferior que excedan de dicha vacante.

Decimoséptima.—^Los opctóitores propuestos por el Tribunal 
para ser nombrados aportarán ante la Alcaldía, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos acreditativos de las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro .d^l plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen podido Incurrir por fal
sedad en la instancia presentada en lo relativo a que reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria. En este caso, él 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien ha
biendo aprobado los ejercicios de la oposición siguiera en pun
tuación al opositor propuesto primeramente.

Decimoctava.—^Las présentes bases y convocatoria pueden 
ser impugnadas por los interesados mediante recurso de repo
sición ante el Ayuntamiento dentro del plsizo de quince días, 
a contar del siguiente,al de la publicación del presente anuncio, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial 
del Estado, conforme dispone el artículo. tercero del Reglamen
to de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, de 
10 de mayo de'1967, y asimismo para que todos cuantos deseen 
tomar parte en la oposición presenten sus instancias dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Todo lo no previsto en las anteriores bases regirá conforme 
a las disposiciones del Reglamento de Funcionarios de Admi- 
nistituilón Local, de 30 de mayo de 1962, y Reglamento de Ré
gimen General de Oposiciones y Concursos, de 10 de mayo 
de 1957.

San Cugat del Vallés a 20 de noviembre de 1964.—El “Al^ 
calde, José Barnils Solá.—*7.846-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Tatrasa referente 
a la convocatoria del concurso para la provisión de la 
plaza de Viceinterventor de esta Corporación.

Padecido error en la inserción de la convocatoria del con
curso para la provisión de la plaza de Vioéínterventor de este 
Ayuntamiento, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 296, de fecha 10 de diciembre de 1964, se transcribe á con
tinuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «El «Boletín Oficial de la Provincia de Barce
lona» número 284, del día 1 del actual», debe decir: «El «Bole
tín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 284, del día 
26 del actual».

Tarrasa, 12 de dlcJemb«« de 1964--E1 Alcálde,^7.96a-A.

m. Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

decreto 395B/1964, de 3 de diciev^hre. por eí que se 
autoriza a la Dirección General de Sanidad para ad
quirir mediante ^concierto directo con promoción de 
ofertas la vacuna necesaria para desarrollar una oam- 
paila centra la difteria, tos feñna y tétanos.

Entre las funciones que son comi^tencia de" la Dirección 
General de Sanidad se encuentra en un plano de primordial 
importancia la lucha contra las enferméd'ades infeciosas, espe- 
dalmente las que atacan a la población infantil, lucha en la 
que tiene decisiva influencia la realización de campañas de 
vacunación que permiten obtener un alto grado de Inmunidad.

Desarrollada con singular éxito la campaña de vacunación 
antipaliomielitica, la Dirección General áe Sanidad ha pro
gramado la ejecución de una destinada a prevenir loe daños 
que puedan originar otras enfermedades contra las que .exis
ten vacunas de reconocida eficacia, como son la difiteria, tos 
ferina y tétanos. La época más apta para este tipo de opera

ciones está, constituida por los meses de febrero, marzo y abril, 
y como quiera que el gran número de dosis de vacuna que se 
precisa para ello exige una especial elaboración por no existir 
en mercado cantidad suficiente, se hace necesario promover en 
en el más innrediato plazo su adquisición con el fin de que 
los laboratorios puedan preparar en tiempo oportuno la vacu
na que se necesita, habida cuenta de que se estima que tal 
preparación exigirá no menos de dos meses, incluso en el caso 
dfe que lá adlquisición ae distribuya entre varios laboratorios.

En su virtud, a propuesta del Ministró de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del" día veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO

Articulo único.—Se declara de lúrgencia la adquisición de 
la vacuna necesaria para que la Dirección Generai de B^dad 
realice una campaña de Inmunización contra la difteria, tos 
ferina y tétanos, y, a'tenor de lo prevenido en el apartado 
cuarto del artículo cincuenta y siete de la vlg^te Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Púbuca, se auto-


